
 

 

 

 

DOCUMENTO DE POSICIÓN SOBRE EL USO DE LA 

ACTIVIDAD Y LA PARTICIPACIÓN COMO HERRAMIENTA 

TERAPEÚTICA EN LA ATENCIÓN A LA INFANCIA. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Terapia Ocupacional pediátrica busca mejorar la participación y desempeño 

de los niños en los roles de la vida (1). La evidencia científica constata la 

eficacia de la utilización de la actividad y el juego en la rehabilitación infantil, 

así como la necesidad de orientar la atención hacia la participación en 

ocupaciones para mejorar la calidad de vida. En este sentido, diferentes 

investigaciones reportan mejores resultados en la participación cuando las 

intervenciones están orientadas a la práctica de tareas específicas y centradas 

en la familia (2),(3).   

En el paradigma actual, las intervenciones se basan en el análisis del 

desempeño del niño en los roles de la vida diaria, los objetivos y la evidencia 

disponible así como en otros factores como son los contextos o entornos, las 

preferencias familiares, la disponibilidad y experiencia del terapeuta (4-10). 

En consonancia con este cambio de paradigma, los conceptos “participación”, 

“actividad” y “entorno”, están siendo utilizados por diferentes profesionales 

en su narrativa profesional, incluyéndolos en diversos documentos técnicos, 

formaciones y textos divulgativos como recomendaciones de intervención. 

Las instituciones estatales que suscriben este documento y que  representan la 

profesión de terapia ocupacional creemos necesario reflejar algunas 

aclaraciones relativas a estos conceptos, así como remarcar el campo 

competencial de la terapia ocupacional que queda definido y delimitado 

claramente por la normativa estatal. 



 

 

 

 

MARCO CONCEPTUAL 

La Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF), define la participación 

como “el acto de involucrarse en una situación vital” y la actividad como “la 

realización de una tarea o acción por una persona”(11). 

La Federación Mundial de Terapia Ocupacional (WFOT) define la Terapia 

Ocupacional como “una profesión que se ocupa de la promoción de la salud y 

el bienestar a través de la ocupación”,  siendo su principal objetivo lograr la 

salud, el bienestar y la participación en la vida a través de la participación en la 

ocupación e interacción con el entorno. (12, 13) 

En Terapia Ocupacional, la ocupación, como fundamento de la profesión, se 

refiere a todas las actividades cotidianas que las personas realizan como 

individuos, en familia, en grupos y con las comunidades para dar sentido y 

propósito a la vida y para lograr y mantener la salud (14). Las ocupaciones se 

pueden categorizar en Actividades de la Vida Diaria (AVD), Actividades 

Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD), manejo de la salud, descanso y sueño, 

educación, trabajo, juego, ocio y participación social. Las actividades de la vida 

diaria son ocupaciones que comienzan en la primera infancia, contribuyen a 

dar sentido de autonomía e independencia y son la base para las actividades 

instrumentales de la vida diaria (6). 

El término actividad, por su parte denota una forma de acción que es objetiva 

y no está relacionada con el compromiso o el contexto de la persona y, por lo 

tanto, puede seleccionarse y diseñarse para mejorar el compromiso 

ocupacional apoyando el desarrollo del desempeño. Por tanto, las 

herramientas básicas, específicas y diferenciadoras de la terapia ocupacional 

son la actividad y la ocupación y el fin último de la intervención es la 

participación en las actividades de la vida diaria y por ende en el desempeño 

ocupacional. La participación en ocupaciones se considera tanto el medio 

como el fin del proceso de terapia ocupacional (13). Para asegurar esta 

participación, además, el terapeuta ocupacional tiene en cuenta el contexto,  



 

 

 

 

es decir, los factores personales, ambientales y culturales que pueden influir 

en el desempeño ocupacional y, por tanto, ser facilitadores o barreras de 

facilitar o dificultar esta participación. 

Con todo ello, la ocupación es importante para el desarrollo, la salud y el 

bienestar de los niños. Uno de los objetivos clave de la terapia ocupacional es 

posibilitar y conseguir que los niños participen en las actividades de la vida 

diaria (ocupaciones) que necesitan o quieren hacer tales como actividades de 

cuidado personal, las que realizan en la escuela y actividades lúdicas y de ocio 

(donde destaca el juego). 

MARCO LEGAL 

La Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias establece en su 

artículo7, apartado c, que ”corresponde a los Diplomados universitarios en 

Terapia Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de 

carácter ocupacional que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o 

psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales 

funciones” (15) 

Los estudios de Grado en Terapia ocupacional son de rama sanitaria, según la 

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo (16), por la que se establecen los 

requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 

habilitan para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional. En dicha 

Orden están especificadas las competencias necesarias para habilitar a las y los 

terapeutas ocupacionales en el uso de la actividad, la ocupación y la 

participación como herramienta terapéutica. Estos requisitos quedan 

contemplados en los planes de estudios de las 19 universidades españolas que 

imparten el título de Grado en Terapia ocupacional. A continuación, se 

detallan algunas de esas competencias:  

 Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional 

del ser humano y el desempeño de sus ocupaciones a lo largo del ciclo 

vital. 



 

 

 

 

 Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de 

bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y participación. 

 Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales 

como determinantes de disfunción ocupacional. 

 Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la 

participación en ocupaciones significativas en las diferentes facetas de la 

vida diaria, la autonomía personal y la calidad de vida. 

 Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las 

necesidades de individuos y poblaciones. 

 Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la 

planificación y establecer la intervención, utilizando el potencial 

terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, 

con el consentimiento y la participación de los individuos y poblaciones. 

 Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y 

establecer la intervención de Terapia Ocupacional, utilizando el potencial 

terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, 

con el consentimiento y la participación de los individuos y poblaciones. 

 Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de 

referencia teóricos, los modelos y métodos de práctica de Terapia 

Ocupacional para elegir o restablecer la ocupación significativa, según las 

necesidades de salud de individuos y poblaciones. 

 Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el 

bienestar de sus miembros mediante la participación en la ocupación 

significativa. 

 Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, 

culturales, así como de las costumbres sobre la ocupación y la 

participación. 



 

 

 

 

 

DECLARACIÓN SOBRE EL POSICIONAMIENTO QUE SE ADOPTA 

1. Las instituciones firmantes de este documento promueven la necesidad 

de centrar las intervenciones en el/la niño/a, la familia y su entorno, 

trabajando en equipo y cooperando entre las distintas profesiones para 

asegurar la mejor atención posible y mejorar la calidad de vida de las 

personas y la sociedad. 

2. Las instituciones firmantes de este documento defienden que el uso de 

la ocupación, la actividad y la participación en el entorno natural del 

menor constituyen técnicas de intervención cuya competencia es propia, 

nuclear y definitoria de la terapia ocupacional, y que  para su aplicación 

con un fin terapéutico es necesario una formación y titulación específica 

en terapia ocupacional, tal y como recogen la ley de ordenación de las 

profesiones sanitarias. 

3. Las instituciones firmantes de este documento creen que el enfoque 

centrado en la persona y la familia y la transdisciplinariedad no pueden 

ni deben justificar la asunción de competencias nucleares de una 

profesión por parte de otros profesionales no formados ni habilitados en 

ellas, ya que esto redundaría en una disminución de la calidad asistencial 

y podría impactar negativamente en la correcta atención a la infancia. 

4. Las instituciones firmantes de este documento instan a todas las 

administraciones e instituciones del estado español para que incorporen, 

si no lo han hecho ya, de manera prioritaria e inmediata a terapeutas 

ocupacionales a todos los equipos de intervención en colegios ordinarios 

y de educación especial, centros de atención temprana, centros de 

rehabilitación infantil…etc, evitando así la invasión de competencias, el 

intrusismo y asegurando una óptima calidad asistencial.  
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